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PRECIOS DE SUSCRICION. 

parlículare» >» ft*ti 
11/ .ii mr, , 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden yenrral del Ejercito del 2'2 de Ayusto de 1 86'2. 
El Enciii". Sr. Cupitaii general de esta» Ishis ha re-

cibi<lo ilel Ministerio de 1* Guerra la Real úrden cir
cular de "25 de M-iyo último, cuyo tenor es el 8Íf;uiente:= 
Ejcmo. S r . = E I Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Direcuir general de los Cuerpos de Estado mayor del 
Ejército de Piaras lo siguiente. = Fijudíis por el regla-
menlo aprobado con esta fecha las reglas que deben 
observarse para l is revistas mensuales de los Cuerpos 
de todas armas, S. M . la Reina (q. D . g.) ha tenido 
á bien resolver, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta cousulliva de guerra, que desde 1.° de Julio 
próximo, los Gobernadores de las plazas cesen de nom
brar Gefes in litares que asistan como Interventores á 
ks i n d i c R d u s revistas, quedando derogado del artículo 
SI del reglamento orgánico del Cuerpo de Estado 
mayor del Ejército que trata de dicha intervención 
en c a m p a ñ a . = De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes.=Lo que de orden de S. E. se 
pabliea en la general de este día para conocimiento 
del Ejercito. = E 1 Coronel Gefe de E M . interino, Juan 
Burriel. 

Orden d t l a P laza del 22 a l 23 de Agosto t k 1868. 
ÜIFK» DK DÍA. Dentro de l a Plaza.—El Conwndante graduado 

Capitán I). Serapio Noval.—Para San Ga6ríeí.—El Comandante 
graduado Capitán D. Pedro Fuentes. 

PARADA El Regimiento Infantería de España núm, ."». Rondas, 
Dum. a. y i ¡ H a de Hosp i t a l y Provisiones, núm. 9. V i g i l a n c i a d i 
•xmprn, primer Escuadrón. Oficiales de patrul las , n ú m . Sargento 
pora el paseo de los enfermos, núm 9. 

De orden del Escmo. Sr. General Gobernador de la Plaza.—E; 
Coronel Sargento mayor, J u a n de L a i a . 

m\mm DEL PUERTO DE mu 
DEL 21 AL 22 DE AGOSTO DE 1862, 

Pa 
B U Q U E S S A L I D O S . 

Hong-kong, »apor de S. M . Malespina, su co-
fnandantc el teniente de navio D . José Roca y Parra: 
tooduce la conespondencia general para Europii; y de 
Pwageros D. Rafael García L-.pcz, Alcalde mayor 8.* 
^««nte de esta capital y el americano J. D . Celis. 
^ Para Calivo en Capiz, bergantín-goleta núm. 43 Ala-
«. su patrón Ciríaco Ju^n; y de pasageros un chino 

J un preg0 coo 0fic¡0 je] Gobernador Civil de esta ca-
P'^l para el Alcalde mayor de aquella provincia. 
^ ¿ra Bolinao en Zamba les, pontin núm. 20 S. Miguel, 

iBal'* IloC08 Sur y tambales, pailebot núm. 71 Santo 
Kent0' SU,,,rr"ez Teodoro Acierto; y de pasageros un aar-
* 10 l . retirado del regimiento infantería núm. 7 y un 
^«binero de Real Hacienda. 

Ura Nnsugbú ea Batangas, lorcha núm. 17 E n r i -
sa arráez Roque Cañete. 

t ara Sarn .r, pontin núm. 233 S. Iqnació, su arráez 
^ornel.o Acedillo. 

""nila 2-2 de Agof© de 1862.—Perfro C. Taxonera. 

•rrnez Nicolás Isidro. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

^onadChÍnOS ^ á cont'nuacion se espresan empa-
aos en esta provincia en la clase de t ranseúntes , 

han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo I 
que se anuncia al público para su conociinienlo y \ 
fines convenientes. 

Sio. g-CtiaDCO 15322 
Sy-(.ocquie¡i l oüOi 
Lim-Quie.ito 11452 
Sav-Quianco 14438 
Coo-YancO 14022 
Tau-Jdiico I 2763 
Sy-Plengco 14284 
Ang-Tieugco 14729 
Ta;;-Lucco 15279 
Sy-Dianco 14286 
6v-0chuiig 14282 
Lim Quiengbien 15221 
.-y-Loco 15422 
Tan-iMiico 16774 
Yu-Quianco 1676o 
Sy-Cbiaoco. . . . - . . 16764 
Sf-Quiai.co 16629 
L.o-Ieco 16700 
Co-Juiio 16646 
Lim-Tivngco. 16600 
Lim-Loco 16548 
Chua-ToiujieDg 16534 
Yy-Yanco.. . . . . . . 10456 
Oiig-Bauco 16046 
Tan-Lliamco 14550 
Dy-Jelieng 15754 
Ko-iiengeo 15714 
Di Jeco 13944 
Ong-Sinco 14083 

Manila 22 de Agosto de 1862.—fia«ra . 

El chino Chi-Ghayco n ú m . 16,874 empadronado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar á 
su pais: lo que se anuncia al público en cumpl i 
miento del articulo 20 del bando de 20 Diciembre 
de 4849. 

Manila 21 de Agosto de 1 8 6 2 . 0 

Adininistracioa general de líenlas Estancadas 
DE LUZON. 

Los herederos apoderados albaceas ú testamentarios 
del fíinado D. Ramón Rodrigucz, contratista que fué 
de conducciones de Rentas Estancadas, por lo respectivo 
á las Administraciones de I'angasinan, llocos y Zúmbale--, 
se servirán presentarse en esta oficina gener. I , á fin de 
enterarles de una determinación que á los mismos con
cierne. 

Manila 19 de Agosto de \%Q2. —Teodoro Roca. 3 

Conladni'ía general de Ejército ) Hacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T E S . 

E l sábado 23 del actual á las diez de su mañana 
se admitirán en esta CoDtBdariü general á mi presen
cia y en público concierto las proposiciones que hagan 
los dueños, patrones ó arráeces de buques á quienes con
venga encargarse de tr»spurt.>r á l i cabeza de Isla del 
Negros el ejecutor de justicia, su acompañado, un cubo 
y cuatro soldados con los útiles correspomiicnies para 
la ejecución de un reo que alli ha de tener lugar, siendo 
de cuenta del que contrate este servicio, traer de regreso 
á esta Capital á los mismos individuos. 

Manila 20 de Agosto de 1862.—üariode Ormuechea. 2 

Debidamente autorizada la Contaduría general de mi 
cargo para obtener en concierto público la impresión de 
ocho mil quinientos ejemplares de documentos de veinte 
y cinco clases para las cuentas de rentas públicas y 
demás que necesitan las oficinas del Gobierno Inten
dencia de las Islas Visayas, he dispuesio tenga lugar 
este acto el márles 26 del corriente á las diez de su 
manan», en mi despacho, bajo las condiciones siguientes: 

Lfl Se fija la caniidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve pMfef coma tipo para la impresión y papel de 
los ocho mil quinientos documentos referidos, algunos 
de ello* en l¡legrpfí><i V con snjecjnii á di<-hi oi i t idad 
se aiimiiirán por U impresión y papel, preposiciones 
en escala desceiidenie. 

'¿A El papel eo que se hagan las enunciadas im
presiones ha de ser del llamado cauLn y de clase 
superior. 

3.tt La impresión será correcta, esmerada y en un 
todo igual u la de los modelos que desde este día se 
halUn de manifiesto en la Contaduría general de mi 
cargo. 

4 a El contratista quedará obligado á hacer la en
trega completa de las veinte y cinco clases de docu-
mento.i de que se trata á mi entera satisfacción y antes 
de los veinte dias hábiles siguientes al de la aprobación 
del concierto. 

5. a Si faltase el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, la Hacienda le impondrá una 
multa h u n de cien pesos á juicio de esta Conladaría 
general que dispondrá además en tal caso que se hagan 
dichas impresiones por administración, abonando aquel 
la diferencia que resulte de esceso entre la cantidad 
contratada y la «pie cuesten asi adquiridas. 

6. a El contratista añanzará el cumplimiento de su 
compromiso con el depósito previo de cincuenta pesos 
en In Tesorería general de Hacienda ó en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , al tenor de lo dispuesto 
en Real orden de 20 de Febrero último. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del público.=Manila 22 de Agosto de 1862.= 
Uario de Ormuechea. 3 

&imint8tnfóÍofn ¿enéinil de €-»rreos 
D E F I L I P I N A S . 

N . 
Cartas (ielcoidas por insaíicienle franqueo. 

!K)1 I ) . Tomín Caballero y Erlinger. . . . Ilabnna. 
¡•02 Josi- AMUtiaO Enriquez Sevilla. 
903 Di ' Dolores Medina y Moreno. . . . Cádiz. 
904 1). Juan Antonio Armero Frnucia. 
905 H l . Tomás Condón Cork. 
!)0li Madaiiie Doni» París. 
907 I>. Murinno (Jarcio Zúmbales. 
!K)8 Juan Lozano Camarinos Sur. 
90!) Qrégório Blanco Bulacim. 
910 Agustín BaatiisU Pangaainan. 
911 Esteban rrastiguracion Cavile. 

Manila ¿0 de Agosto de I8G3—El Administrador genoral, Sebas
t i a n de llazaitus. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O D E I S A B E L If. 

El Bmco compra onzas de ora á í$ 15-3 reales en 
cualquier cantidad. 

Si ocurriese motivo parí alterar este precio en sentido 
de alza ó b»ji», se ununciará oportunamente. 

Manila 18 de Agosto pe 1862.—El Secretario, José 
Corrales, 9 

Set retsn ia «le la Junta de Ahiionedas 
R E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición '!el Sr. DireQtar d:' \A Administración 
Local, se sacará á púllica subasta para su romalo en ol 
mejor postor de la contrata de adquisición de los útiles 
y berramieotaB y efectoa de p .rque noecsarins pata los 
Irabajos de Ü comisión hidrutlica de Pa^acao de la pro
vincia do Eam riñes S ir, bajo los tipos en progresión des-
eeoctente mateados en la relación y pliego de etndi-
ciones que se espresa á cont nmeion. El acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Admi: istraci n Local. e ¡ lacas, que ocupa, calle 
de Pal ció núm. 29, á horas diez de la mañana del 
día 27 del actual. Los que quieran hacer proposiciones 
las pre*eniiráa por escrito ea la forma acostumb rada 



con U g a i i i i l i i correspondiente e»lendida en ptpel del 
ge lo lercero en el dia, hora y lu-ar arriba designados 
para su remate. Manila 19 da Agosto de \862.—Jaime 
Pujados. 

DmEccioN DE LA ADMIMSTRACION LOCAL.—Pliego de con-
diciotUS Que ha de servir de base en la subasta que se 
debe eeleorar para la adquisición de las herramientas, 
útiles y efectos de parque que se necesitan para los 
trabajos de la comisión hidráulica de Pasacao. 

1. * Se subasta ante \ \ Junta de Almonedas de esta 
Dirección las herramientas y demás útiles y efectos de 
parque que el contratista ha de facilitar á la misma con 
aneólo ú las que se espresan en la adjunta relación y 
los modelos que se hall>rán de maDifieslo en la referida 
Dirección de la Administración Local, b\jn los tipos que 
en la dicha relación se espre«an en pro.resion desee i -
dente 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
la Cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse separadamente el documento do depósito de 
la cantidad de ciento cuarenta y dos pesos. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resullare i dos ó mas 
proposiciones iaiirtle* con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de I s mi>mas dnr-m e 
diez, minutos, tr mscurriilos joa cuales, se hará la adjn-
dicacioa al mejor postor. Eu caso de 1 0 querer los 
poslores puj r verbaln enle sus posturas, se h irá la 
adjudicación al autor del plie.o que tenga el número 
ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al articulo S.' de las i strucciones 
aprobadas |ior S(f M. en Real orden de i de Agosto 
de 1858. obre contratos públicos, quedan abolidas 1 s 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuanta? 
por este orden tiendan i i turbar la huítima adquisi inti 
do una contrali , coi evidente perjuicio d é l o s intereses 
y Convelí encía del Estado. 

• >.' Los docnmenlos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dui'ños, á esccpcioii del cones-
poiid ente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en (1 acto, por el postor, á favor de la Administración 
Local. 

6. " Kl rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate, la fianza correspon-
dienti', cu\o talor será el de un 10 p § del re i».íte 
á satisfacción de l i Dirección de, la Adminisirícion Local. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas batí de ser recono
cidas por el árquileeto del Superior Gobierno iegislr..das 
sus escrituras en el ofi io de hipotecas y baslanleadas 
por los Síes. Asesor de (iobiernn y Fiscal de S. M. Si» 
estog requisLos no serán aceptadas por la DtrecGMM d t l 
ramo. En manera alguna serán admitidas como lianza 
las fine s de tabla, ni I. s de c ña y ñipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el ¡cío del 
rpiuate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

N. En el término de cinco dias después que se 
hubiese uotilicado al contr.tisli ser admisible la fianza 
present da, deberá otorgaf ia coi respondiente esciilura 
de oblig icio'i, coiisliiuyendo l-i fianza estipulada y con 
renu..ciacio i de lét leyes de «u favor, para que en el caso 
de le er que proceder contra él; mas si se resistiese i 
hacerse cugo del servicio, ó se negase á eslender la escri
tura, quedará sujeto a lo que previene el art. 5." de la 
Real i struccion de subasl s de 27 de Febrero de 1852 qut 
á la letra es como si^ue. Cuando el rematante uo 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el olorga-
mienlo de la escritura ó impidiere que esta len^a efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo remalmte. Los efectos de 
esta reclamación serán. Primero Que se celebre nuevo 
remate bajo igu.iles condiciones, paga; do el primer retn >.-
tacte la diferencia del l . " al 2 * -Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
par la demora del servicio l'.ira cubrir estas respon-abilida-
deá se le retendrá siempre la ganntfa déla sub^sla, y aun 
se podrá secuestrarle bienes basta cubrir las respo sabilidi-
des probibles si aquel'a no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Admini^tr cion á perjuicio del 
primer rematante. Una vez olorg .d t la escritura, se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que eslt forme parte de la lianza. 

O.' Las clases de herramientas útiles y efectos de 
parque que se subastan son las que espresa la adjuntt 
relación y el tipo descendente que se lija, es el pericial 
que corresponde ¡x cada una de ellas. 

10. Las herramientas y útiles deberán ser de la 
misma forma, dimensiones calidad y peso que tienen los 
modelos que existan en la Dirección de la Administración 
Local. 

11 . Se fija el plazo de sesenta dias p.ira la enlrag 
de las herramientas, útiles y efectos de pirque que esa 
presa la citada relacio.i. y si pnr caso fortuito que jus
tificará debidamente el contratista, no pudiese entresiarl-
todas se le podrá conceder un plazo corto para vcrilicarlaB 
pasado el cual las adquirirá la Dirección de Adminio, 
tracion Local á costi del mismo contratista, quien pas-
gará además la mult > tic cincuenta pesos pnr la primer-
vez y ciento por la secunda. 

12. Será obligación del contratista entretrar I s her
ramientas y útiles en la Direicion de la Administración 
Local én el plazo que se le lije con arreglo á lo prescrito 
en la condición anterior, pero anlrs de d^rse por re ibidas 
en la c.-presad v dependencia deberán ser roco socidas por 
el arquitecto del Superior Gobien o n per.-ona dele^adi 
por él y bajo su respn sabilidad á presencia del mismo 

contralis\a, el que reemplazará las que resulten defec
tuosas ante» de realizarse el pago. 

13. Con la cerlificc on del reconocimiento se abo
nará al contratista en el acto por l» indicada oficina 
el total importe de plata ú oro menudo con libramiento 
que espedirá contra la caja central de arbitrios. 

14. Será obligación del coatralista el empaque de 
las herramientas y miles coa petates fuertes y me
cate de abacá cuantío se hayan de remesar á provincia. 

15. Si el contratista diere lugar á imposición de 
mullas y no las satisfaciere á las veinlicuatro horas de 
ser requerido,, se podrá proceder á embarcarle l i parte 
de bienes suficiente á cubrirla. 

16. El conlralo se entenderá pri cipivdo desde que 
se comunique al contratista la orden al efecto por la Di 
rección de Administración Local ó Escribano de (¡obierno 
á quien se comunicará al efecto, cuando lo jnzMie nece
sario esta Dirección. Toda dilación en egte punto será en 
perjuicio de los intereses del contralista, á menos que cau
sas agenes á su voluntad y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. >uperinter!denlc del ramo lo motivasen, 

17. En vista de lo preceptuado en Real orden tle 18 da 
Octubre de 1858, esta Dirección ge reserva el derecho 
de rescindir este conirao si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan l is leyes. 

18. Cualquier cuestión que se suscite sobra cumpli
miento de este contrato s>; resolverá por los tribunal g 
conlencioso-admi .islralivos. 

19. Los gastos d^l remate y los que se orikjnen en 
el otorgamienio de la escritura y hs copi '8 y testimonios 
qne sean neces 'lios sacar serán de cuenta del rema
tante.—Manila 27 de Junio de 1802.—El Director, 17-
eente Bollri. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de N . ofrece tomtr á su Cirgo la 

constrnecion y entrega de los útiles, hemmienlas y efec
tos de parque, qt e espresa la ic'acion in8orta en la Ga
rcía oficial núm y co i entera sujeción »l pliesi» de 
condiciones, que consta en la misma por la cantidad de 
. . . . I esos. 

Acompaña el docnm'nlo que acredita el depósito de 
ciento cuarenti pesos en el Rínco Español Filipino de 
Isabel I I . —Es copia, Jaime Pujados. 

Comisión hidráulica (li> Camai-ines Sur. 

Relación de los útiles, herramientas y efectos de parque 
que. deben adquirirse para la ejecución de las obras. 

Números. HKRRAMIKNTAS. Pesos Cént 

800 azadas, á I peso 
8UÜ palas con mango, á 1 pes^.... 
201) zapapicos con id. a I peso 2¿ cént. 

80 achas con id. á 1 peso 
100 marasos ó bolos, á i peso— . 
100 barrétas de punta y boca grandes 

a 75 cént 
25 id. de pié de cubra, i i 1 peso 

60 cént 
100 picos de cantero, á 75 cént 
50 paletas ó cticbaras de id., á 

60 cént 
50 picos de dos puntas, á I peso. 
60 martillos de cantero, a 50 cént. 
60 azuelas de dos manos, á 50 cént. 

5 plomadas de bronce, á 1 peso. 
5 escuadras de hierro de 1 1[2 piés 

de lado, íi 37 cént 
3 picos de acero superior, á 10 ps. 

pico 
4 id. de hierro de Suecia eu barras, 

á 7 ps. 60 cént 
8 id. de id. en flege de l 3|4 pul

gadas por una línea de grueso, 
a 6 ps 50 cent 

8 id. de id. de 1 pulgada por una 
linea id 

/3 (g clavos de ID puntos 
3 © id. de 8 id. 

>4 8 ;3: t i l 
id. de 4 

800 
800 
250 

80 
loo 

37 50 
75 „ 

25 „ 
60 „ 
25 „ 
26 „ 

5 „ 

l 85 

30 „ 

30 „ 

44 „ 

44 „ 

pico. 

3 g 
3 í í 
•2i (9 
2 @ 

(3 S 
m 9 

2 i (9 
2 3 

31 

id. 
id. de 3 id. 
id. de 2 i id . ) . ft 
id, de 2 id. H 8 " * - P , C O -
id. de 1¿ <d. 1 
id. de I id. [a 8 ps. pico. 

1 (g tacbueUs j 
1 romana para pesar, un quintal. . 

60 bilsis grandes pura mezcla, á 
60 cént 

100 id. pequeñas, á 20 cént. . . 
100 canastos grandes de caña a 

28 ps. p g 
100 pequeños de id. á 22 p«. 100. 

1000 punques de caña k 6 ps. 25 cén
timos 100. . . . . . . 

2 arrobis de cola, á 4 ps. 50 cént. 
1 id. de estaño, & 8 ps. 25 cént. 
1 cuadernato herrado de cilindro 

de 12 pulgadas de largo, á 
12 pesos 

2 id. sin herrar de 12 pulgadas id. 
á 3 pesos 

S motones berradot de ci'indro de 
12 pulgadas de I irgo á 6 pesos 

2 id . sin herrar de 12 pulgadas id. 
á 2 ps 

2 pastescas i i 5 ps 

26 „ 
20 „ 

28 „ 
22 „ 

62 50 
9 „ 
8 26 

12 

6 

12 

4 
10 

2 betas de abacá de 4 pulgadas 
de bujeo á 25 ps. 60 cent. 61 

4 id. de id. de 2 pulgadas de bu
jeo á 5 ps. . , . . . 20 ^ 

8 lienzas de abicá á l ps. 50 cent. 12 ' 

Total. . '. 284 P í o ' 

Con liciones faivllativts p i r a l i subnsto. 
I * Se necesita la adquisición por subasta de los efec. 

tos, útiles y herramientas en las cantidades, número . 
macsimos valores, que espresa la relación anterior. 3 

2. * Las herramientas y útiles deberiin ser de ia misroi 
forma, dimensiones, calidad y peso que tienen los mi), 
délos que estaran de manifiesto; y de los que no (. 
presente el modelo, deberán ser iguales en aquellas con. 
diciones a los de las clases superiores de que se, gir. 
ven en los respectivos oficios. Los efectos y material^ 
de la misma relación, serán igualmente de los de mejoj 
calidad en materia y confección y de las mismas pro. 
posiciones, formas y dimensiones de los que se emplea, 
en sus respectivos usos y oficios. 

3. * Kl recibo de dichos objetos tendrá lugar res-
pecio á aquellas condiciones, para la aprobación de m 
faoultativo del estado, y el reconocimiento detallado y 
minicioso de dos maestros prácticos que se nombraran 
en el acto de la entrega. 

4. El plazo de adquisición será el menor posible qî 1 
permitan los trámites administrativos, y los medios ^ 
existencia en la plaza, ó de construcción de que puedi 
disponer el contratista; debiendo estos espresar dielu 
condición en el correspondiente pliego cerrado de 
proposiciones para ser preferido el menor plazo coi 
igualdad de las demás condiciones.= Pasacao 3 de Junij] 
de \861.= Enrique Maccokon.—Es copia, Jaime I'ujudti. 

0 

Por disposición del Sr. Director de la Administracioi 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
mejor postor, el arri- udo del sello y resello de pesas y me. 
didas de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en pn 
gresion ascendente de duscientos pesos aturdes y poi 
un trienio, con sujeción al pliego de condiciones quet 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá luga 
ante la Junta de Almonedas de la misma Adminisiraciq 
Local, en la casa que ocupa. c«lle de Palacio numeî  
29, á huras dit-z de la mañana del dia 18 de Setiet» 
bre próesimo venidero. Los que quieran hacer prj 
posiciones las presentarán por escrito eu la forma acó 
tumbrada con la garantía correspondiente estendida 
papel del sello lercero, en el dia, hora y lugar : m: 
designados para su remate. Manila 18 de Agostod 
\%62.=JAme Pujades 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio M 
sello y resello de pesas y medidas de la provinA 
de llocos Sur, que ha d« celebrarse el din 

del corriente año, arreglado ¡i lo prevenido (I 
el Superior decieto de -¿ de Junio de 1830 y demás 
posiciones siguientes. 

I ' . ' Será obligación del contratista tener un juego i 
pesas y medidas, á saber: un cavan de madera sóW 
con abrazaderas de hierro; medio cavan idem; una ganta/ 
una chupa de madera sólida: media ganta y media chu|» 
de madera; una vara castellatiH de madera sólidn; una bril 
de madera sólida y una romana, todas cotejadas y mat' 
cadas por el fiel almotacén de la capital de Mani-
para que sirva de norma, con que dirimir las cueslioí* 
que se promuevan por los compradores ó traficantes sobrt 
ilegalidad de pesas y medidas. 

2.* Con arreglo id cálculo prudencial de lo que puedl 
redituar este derecho, se marca por lipo para hacer pal 
y el remate la cantidad de seiscientos pesos en el trieni' 
pagaderos en plata ú oro menudo. 

3. * El tiempo porque se ha de hacer el 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el vaW 
del remate anual. 

4. * En virtud de la subasta celebrada, el rematad* 
será el único legitimamente autorizado pura el arreg» 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

5. * Por el cotejo, sello y resello de las medidas P4-
blieas, cobrará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero, cuatro reales y medio; por t a ^ * 
cavan, tres reales; por cada ganta y media gantn, quin^ 
cuartos; por cada chupa, diez cuartos; por media cb«|* 
cinco cuartos; por el sello y resello de cada vara i * " 
tellana ó braza, un real; y por el cotejo de roinaii,!' 
dos reales. 

6. * En cumplimiento de lo prevenido en comunicad* 
de la Administración general de tributos y ramos une* 
del 10 del mes próesimo pasado, se entregará al 1, 
resulte rematador, copia del Superior decreto citado o6̂  
de Junio de 1830, para que «n todos los casos cutnp 
exactamente lo en él prevenido, sin dar luaar á reí 
maciones de ninguna especie, que se castigarán conf0' 
al grado de culpa que encierren. 

7. * L i s proposiciones se harán en pliego cerr» ̂  
con arreglo al modelo adjunto espresando en 'et'*j 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del I ' " ^ 
deberá acompañarse el documento de depósito en 
Banco Español Filipino, de la cantidad de treinta |' 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

8.* Si al abrirse los pliegos resultaren dos o 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se '"" || 
licitación verbil entre los autores de las mismas du 
diez minutos, transcurridos los cuales se hará '* t 
judicacion al mejor postor. En caso de no querer ^ 
postores pujar verbilmente sus posturas, sa hará i * ^ . 
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, Qon arreglo ni artículo 8.* d e la* instruccione 
bad»9 l)wr eri ^e;'' úráen de 20 de Agosto 

•P'^g-g Sobre contrato» públicos, quedan ¡ibolidas las 
^-ofgg del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
^ este orden tiendan a turbar la legítima adquisición 
PoruuH contrata ton evidenle perjuicio de los intereses 
^conveniencia del Estado. 
' jo Lns documentos de depósito se devolverán, ter-

. ja la subasta, á sus dueños, á escepeion del cor-
nl'nJoB lienta á la proposición admitida, el cual se en-
' ¿ % r í i en e' "cto |,or e' Po9t0r ^ ffvor de la Admi-

• .^cion Local. 
11111 El rematante deberá prestar en el término de 
, - tjins de adjudicado el remate la fianza correspondiente 

v0 valor será igual al de un diez por ciento del arriendo, 
' jitiíf-'Ccion de la Dirección de la Adminislracion Local. 
Cuando la fianza consista e n fincas, estas lian de ser 
rec0l|(),;idas por el arqniieoto del Superior Gobierno, re
miradas sus escrituras en el oficio de hipotecas, y b-ts-

uoteadas las mismas por los Sres. Asesor general de 
Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos re-
nuisi'"3 no será" aceptadas por la Dirección del ramo. 

manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
Je tabla, ni Ls de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
msirnccion de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias después que se 
hobiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
preseniada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
Je obligación constituyendo la fianza estipulada y con 
renunciación de las leyes en su favor, para en el 
easo de tener que proceder contra él; mas s i se re-
ásiiese á hacerse cargo del servicio ó se negase á 
egieoder la escritura, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* de \> Real instrucción de subastas de 27 
Febrero de 1852, que á la letra es como sigue: Cuando 
el fématinle no cumpliese las condiciones (jue deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esl» tengí efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
remítante. Los efectos de esta reclamación 8$fíífi¡i^3l«* 
Que se celebre nuevo remate bnjo iguales condiciones, 
jiagiindo el primer remítante la diferencia del primero 
«I segundo.=Segundo. Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. P ira cubrir estas responsabilidades se le 
teiemlrá siempre la garantía de la subasta y aun 
« podrá secuestrarle biene-, h*sta cubrir las res-
fMíabilidudes probables si aquella no alcanzase. No 
/^sentando proposición admisible para el nuevo re
mate se hará el servicio por cuenta de 1» Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez 
otorgada ía escritura se devolverá al contratista el docu
mento de depósito á no ser que este formara parte de 
k fiinza. 

14. En el caso de incumplimiento del artículo 3 " 
5l contratista perderá la fiinza, entendiéndose su incum
plimiento transcurridos los primeros quince dias en que 
i ( h . i hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
"n|iorte la fianza y debiendo ser repuesta s i fuese en 
metálico en el iniprorogab'e término de dos meses, y 
^ no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real instrucción de 27 
•le Febrero de 18)2, ya citada en la condición 8.* 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
lie los marcados en la tarifa que se espresa en este pl'ego, 
'"jo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
P'pel competente por el gefe de la provincia. La pri-
IDOM vez que el contratista falle á esta condición, pa-
pa ios diez pesos de multa. La segunda falta deberá 
^r castigada con cien pesos y la tercera con L resci-
N0" del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo 
a I " prevenido en el art. 5. 0 de la Real instrucción de 
'"bastas ya citada, sin perjuicio de pwsar el antecedente 
"I Juzgado respectivo para lo que corresponda en jus-

'6. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos 
J Diinistros de justicia de los pueblos harán respetar al 
Rentista como representante de la Administración, pres-
fldole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer efec-
ITu la cobranza del impuesto, facilitándole el primero una 
Copia de estas condiciones. 

gj ei contratista diere lugar á imposición de mul-
| ° y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
herido, se cobrarán de la fianza. 

'8. El contrato se entenderá principiado desde que 
^ coiminique al contratista la órden al efecto por el 
5n ^0 ' ' ' Pr'>v'nc'a: t0<^ dilación en este punto será 
_ Perjuicio de los intereses del arrendador, ¡i menos que 

iifof"1' f,.Si's aKeni,s á su yoluntad y bastantes á juicio del 
J"Clno, Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 
J Octubre de 1858, los representantes de los propios y 

'trios se reservan el derecho de rescindir este contrato 

• rril); 

lo a 

sólidi 
intaj 
chuf" 
brafl 
mar-

anihi 
lion» 
sobti 

pued1 
m 

rienit 

vaW 

rregl' 

nied» 
quiflf 
cb íp* 

(0 
111IID»-'' 

icacW 
aneJ* 

lo de ' 
utnp1 
red1'' 

err»^ 
letr* 1 

en * 

M 

^ s' conviniese á sus intereses, previa la indemniza-
0n cpie marcan las leyes. 

L.^1 El contratista es la persona legal y directamente 
'gada. Podrá subarrendar el arbitrio si asi le convi-

pero entendiéndose que la Administración no con-
^ ^"npromiso alguno con los subarrendadore», pues que 

Hi-8 ' PerJ"'cl0s T"6 l,or ta' subarriendo resulten al 

Jadores dará cuenta al gefe de la provincia coa una 
relación nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. L i autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad correspon 
diente á fin de que nadie niegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite «obre cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
contencioso-administr itivos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

24. Los gastos de remate y los que .se originen 
en el otorgamiento de la escritura y las copias y tes
timonios que sea necesario sacir será-i de cuenta del 
rematante. 

25. Con arreglo á U Real órden de f(-ch< 20 de 
Febrero del presente año y decreto de cúmplase de 
28 de Abril del mismo se h i fij ido el 5 por ciento 
por tipo marcado en la condición 2.* del pliego para 
el depósito necesario pira licitar, y el 11) por ciento 
de lo que ascienda el arriendo para la fi inza que ga
rantice el contrato. 

26. Se fij irán en todos los ti ibun ilcs de los pueblos 
que abrace esta contrata copias exactas del pliego de 
condicione» que ha servido para abrir la l ici tación.= 
Manila 18 de Junio de l862. = Fíccn<e 5 o H . = Es co
pia, Jaime Pujades. 0 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
páblico que el dia 20 de Setiembre próximo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa

cará íi subasta la contrata de cQnduccion del t ibaco 
rama de las cosechas de 1861 y 1862 de los puertos 
de Tacloban en Leite, Naro y Magdalena en M isbate, 
Catbalonga y Laguán en Samar, C-.gayan, Dapitan y 
Mamb ijao en Misamis, Romblon y Cauit y los de Su-
rigao á los Almacenes generales de esta capital y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Los que gusten prestar este servicio, presen
tarán sus proposiciciones en pliegos cerrados en papel 
del sello 3.*, marcándose la cantidad «n letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 18 de Agosto de 1862.=ir;Vanmco Rogent. 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

Pliego de condiciones que con arreglo á lu Real órden 
num. Itiül de 28 de Odabre último, reduela la D i 
rección general de Colecciones, de '/cuerdo con su Inter
vención, para contratar ante lu Junta de Reales Al
monedas de esta capital l-i conducción á los Almacenes 
generales del ramo del tabaco de tas cosech i s de 1861 
y 62 que de los puertos de Tacluban en Leite, Naro 
y Magdalena en Masbate, Catbalonga y L ignan en 
Sainar; Caguyan, Dapitan y Mamb ijao en Misamis, 
Romblon y Cavit y los correspondientes de Surigao, 
deben trasladarse á esta capital. 

Obligaciones de lu Hacienda. 
1. a La Haci«nda saca á pública licitación la conduc

ción del tabaco á esta capital desde IJS puntos espre
sados en fardos de colección sin distinción de clases. 

2. a La cubicación de los fardos que se conduzcan á 
estos Almacenes será la siguiente en cida clase. 

Un fardo de 1." 6 piés cúbicos españ des. 
» « „ 2. ' 5 n n „ 
n n „ 3." 4 » » ,, 
» n ,, 4." 3 n n „ 

3. a Servirá de tipo en dicho servicio los precios que 
se señalan á continuación, en escala descendente, pa
gaderos en plata ü oro menudo. 

Provincias. 

Por cada Tardo de 
colecciones indis-

Puertos, tintamente. 

Leite. 

Masbate 

Tacioban. . 
5 N.aro. . . 
^ Magdalena.. 
C Catb donga.. 
\ Laguán. . 
< Romblon. . 
I Cauit. . . 
í C igayan. 

Mis HUÍS ) Dapitan.. . 
/ Mambajao. . 

Suriüao 

C o m a t i d . a de Romblon. 

37 4|8 
37 4|8 
37 4 ^ 
37 4 ^ 
37 4(8 
25 
25 • 
37 4|8 
37 4|8 
37 4(8 
37 4,8 

' f M)"''0' 8er:l re9PonSf't,'e directamente el contratista. Los 
o'' >i 'r'er"'a,'ores quedan sujetos al fuero común poique 

contrato es una obligación particular y de interés pu-
ei|te privado. En el caso de que nombre subarren-

4. » Los colectores dispondrán la entrega de los far
dos, cuidando de que se practiquen con el mayor ór
den y á entera satisfacción del Capitán del buque 
para evitar que resulten sobras ó faltas. La carga de 
los buques se efectuará dentro del plazo de diez dias, 
cuidando el contratista de facilit i r con la rapidez y bre
vedad posibles las embarcaciones menores para el efecto 
espresado. 

5. a Los col ectores y demás subalternos que entorpez
can ó demoren la carga de los buques, satisfarán los 
perjuicios que «I contratista originen las estadías de 
aquellos, justificándose previamente l i s circunstancias 
indicadas. 

5 a Antes de prevenirse, lo conveniente para que 
tenga efecto el carguío, se procederá por los carpin
teros y calafates de marina destinados en las respec

tivas provincias, y en su defecto por dos ptritos qn» 
nombrarán los colectores, al reconocimiento de las em
barcaciones, y certificarán el bueno ó m i l estado de 
I is buques como se observa en Luzon, no pudiéndose 
librar la carga á los que se encontrasen en mal es
tado, Insta reparar las averías que tnriesen, 

7. a Los colectores entregarán los efectos en la puerta 
de los Almacenes en donde se hi l l ín depositados. 

Obligaciones de los contratistas. 
8. a Los contratistas tendrán la obligación de conducir 

todo el tabaco que al abrirse I i monzón exista en los 
puertos espresados en I > condición 2.*, cuyo artículo 
recibirá l i Hacienda en esta capital en el interior de sus 
ulmacenes ó al pié de los armiños bien en S. Fernando 
ó donde designe el Director general. 

9. a Si los barqueros no entregasen completos las 
cargamentos según se establece en l i condición tercera, 
se sujetarán á lo mandado en el Superior decreto de 
3 de Abril del año último que impone la biblta de 
cincuenta pesos si escediere el número de fardos que 
trajesen al consignado en l i factura. Asimismo satis
fará t i dos tanto del valor del tabico en primera com
pra que resultare de menos. 

10. Pagarán veinticinco céntimos d'e peso en papel 
de multa por cada f.rdo de tabaco que al cerrarse dicha 
monzón que quede en cualquiera de los diez depósitos 
referidos, cuyo abono satisfarán á las veinticuatro Doras 
de reclamársele por la Dirección. 

11. Dicha multa no tendrá efecto cuando los contra-
tistjs obtengan prórroga de monzón. 

12. Si algún contratista desease obtener esta prórroga 
de monzón podrá solicitarla de la Superintendencia, pero 
de obtenerla serán d« su cuenta y riesgo todas las averías 
particulares ó las gruesas que sufran los cargamentos de 
tab ico por cualesquiera circunstancia, con arreglo á lo pres
crito en Real órde» de 30 de Abril de 1858, debiendo sa
tisfacer el dos tanto del precio á que la renta lo hu
biese pagado en equivalencia al de costo y costas en 
que á ella le ssliere. 

13. Los contratistas no podrán emplear en este servicio 
buques que midan menos de ochenta toneladas, los cua
les serán reconocidos todos los viages por la Capitanía 
de puerto de esta capit i l ó por la* de Vis iyas y M i n -
danao, y precisamente en las provincias en donde la 
marina tenga destinados los maestros carpinteros y 
ca l i f ites. 

14. Los buques en viage para esta capital con tabaco 
de la Hacienda, no podrán arribar á junto ninguno 
intermedio, á no ser con objeto de completar su carga 
con igual articulo ó por fuerza mayor insuperable, en cuyo 
caso estenderá el Capitán la correspondiente protesta, con 
arreglo á Us leyes. 

15. Del mismo modo deberán justificar los contra
tistas toda clase de averia que resultare, debiendo en 
su defecto sati-f*cer el dos tanto de su importe. 

16. Se permite á los Capitanes y demás individuos 
que tripulen los buques que conduzcan el tabaco á que este 
pliego se requiere, llevar una libra de dicho attículo 
para el uso de cada persona, y todo el que se aprenda 
sobre esta cantidad, será declarado decomiso, abonando 
el contratista el dos tanto sobre el precio en el estanco 
de la clase denominada segunda filipino. 

17. Lo« contratistas, para garantir el cumplimiento de 
su compromiso en el término de seis dias contantes desde 
el en que se les notifique I i aprobación, presentirán una 
fianza de ciento veintiocho pesos, setenta y dos céntimos 
el que hubiese contratado l i conducción del tabaco desde 
el puerto de Tacloban en Leite, y de un peso sesenta 
y nueve céntimos el id. id. i I . la id. id. id. desde los 
id. de Naro y Magdalena en Masbate, de diez y seis pesos 
noventa y dos céntimo» el id. id. id. la id. del id. desde 
los id. de Romblon y Cauit en Romblon, de diez y nueve 
pesos, «chenla y un céntimos el id. id. id. la id. del 
id. desde los id. de Catbalonga y Laguán en Sam«r, de tres 
pesos, seis céntimos el id. id. id. del id. desde los id. de 
Cagayan, Dapitan y Mambajao en Misamis. La» fimzas 
pueden prestarse en fincas libres de lodo gravamen, 6 
en metálico que se depositará en el Bmco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la Tesorería general do Hacienda 
publica de esta capital. 

18. Estas fianzas son para responder de todos los 
pagos que se mencionan en el presente pliego caso de 
que los fletes de cada cargamento no sean suficientes 
p ira cubrir aquellos, por lo tanto cualquiera esaccion que 
se hiciere de las referidas fianzas, las repondrá el contra
tista en el improrrogable plazo de diez dias á contar 
desde el en que se verifique la esaccion de que se hace 
méri to. 

Condiciones generales. 
19. Esta contrata tendrá de duración la cosecha del 

año de 1861 y la del 62. 
20. La monzón para el carguío del tabaco dará prin] 

cipio el 1. 0 de Diciembre y terminará el 30 de Agosto 
de cada año. 

21 . La descarga de los buques en esta capital se 
verificará por el órden en que los mismos vayan llegando, 
pudiendo efectuarlo varios á la vez si las atenciones de 
los Almacenes del ramo lo permiten y el contntista 
facilita t is buquei menores necesarios para la descarga 
del tabaco, cuya operación se verificará en el término 
de ocho dias. 

22. Tan luego como un cargamento se reciba en 
esto» depósitos, sin que resulten averías ni faltas, se proce
derá por estas oficinas á la liquidación del flete, cuyo 
documento se elevará á l i Intendencia general paru la 
espresion del oportuno libramiento, fijándose el plazo de 
odio dias para estos trámites, por las demoras que se 



esperimenten en esta parte del «ervicio, s e impoii i l r i > 
lus pe i iHf á <iue hayan dsdo lugur los funcionarins qun 
entienden en la» operaciones de que (jueda beéün ménl ' i . 
Si apareciesen averias, la coiniaion de aforo practicará <;i 
r e s p e c t i T o n conocimiento con l a eicriipul.)$id-td corres
pondiente, y después que dé cuenta d t l resultado con el 
d e t a l l e y precisión debidas, se procederá á liquidar el 
flete del carstamento. 

23. Los licitadores presentarán a l Sr. Inten lente 
y Presidente de la Junta general de Almonedas de esta 
oapita] y de la sub. Iternn que se menciona en este 
pliego en el día y hora que se ñjan en el anuncio, sus 
respectivas proposiciones firmadas y en pliego cerrados, 
b a j o l a fórmula precisa que se designa á continuación, 
sin cuyo reguisito no serán admitidas, y llevarán en el 
sobre l a correspondiente aíignacion personal. 

24. Para entrar en licitación se requiere como eircuns» 
tancia indispens-ible que " I pliego cerrado se acompaño 
el docuuieulo sulicieute que justifique haber constilni lo 
ni efecto en depósito la fian/.a á que se refiere la con
dición décima séptima, necesaria para garantir lacap ci-
dad del lieilador; en el concepto que el derecho de lici
tar no esclnye la calidad de chino, mestizo, natura] ó 
estran^ero domiciliado, según la li-n\ órden de 21 d« 
Julio 'de 1858. 

25. Una vez recibidos lo* pliegos, no podran retirarse 
bnjo pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuen
cias del escruiinio que empezará diez minutos después 
de l a hora fijada en el anuncio para la subast i ; leyendo 
en alta voz el Sr. Intend<-«te y por el urden que ha
yan sido presentadas todas las proposiciones, y si algunas 
resultaren empatadas, se abriiá en el acto licitación ver
b a l entre los proponentes, por un corto tériuinu que 
fijará el 6r. Presidente, 

26. Kn el acto de concluirse la subasta, el rematante 
endosará á favor de la Hacienda el documento que so 
sita en la condición 19, y n o se cancel irá hasta que 
estelididn por el actuario el acta de subasta se dé cuenta 
por el Sr. Presidente á la Intendencia general y apro
bada por esta se proceda á elevar el contrato á escritura 
pública. Los deoias serán devueltos á los interesados. 

27. Una vez celebrado el remate no se admitirá re
c l a m a c i ó n ni observación n i n g u n a sobre este, sino para 
a n t e la Intendencia general, dejando salvo sin embargo 
al interesado la a c c i ó n contcnciosa-administrativa ante 
la Real Audiencia, que se establece por el articulo -¿1 
de la Re.il Cédula de 30 de Enero de 1855 y articul i 
13 de l a instrucción de contratos para los servicios 
públicos de '¿5 de Agosto de 1858. 

28. Caso de exijirlo | i conveniencia del servicio, se 
tendrá el contrato por rescindí.lo, indemnizándose al rema
tante con arreglo á las leyes vigentes y si este solici
tara la rescisión ó nulidad ó entablase cualquiera otra 
demanda celebrado ya el remate, esto no impedirá se 
lleven á ejecución I i s providem ins gubernativas que 
recaiga, puesto que ningún contratu celebrado con la 
Administración para servicios públicos puede someterse 
á juicio arbitral, hibiendo de dictarse las providencias 
necesarias para su ejecución y resolver cuantai cues
tiones se suscit-m sobre su ciim|i | i iniento, inteligencia, 
y rescisión por la via gubernativa v la contenrio*a-ad-
ministratiya, establecida por la U .v l Cédula de 30 «le 
Enero de 1855, Real orden de 18 de Octubre de 1858, 
articulo 19, 20 y 21 de I t mencionada instrucción de 
2 de Agosto del mismo año y 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

29. Si aceptada una proposición se resistiese el pro
ponente á ejecutar el servicio, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del misino rematante, que abo
nará además de los daños y perjuicios que puedan re
sultar al estado de no llevarse el cooUvto á efecto in-
inediatamcnii, la diferencia contra este en una nueva 
subasta, y de no haberlo nuevo licitador se ejecut.ra 
el servicio por Administración á cuenta y riesgo del 
remata nte. 

30. l i l plazo que ha de durar este servicio empezará 
k contarse desde el dia en que se entregue al contratista 
ó contratistas los despachos de la Intendencia general 
en (pie conste la aprobación de las escrituras porque 
aquel se garantice, de cuyos desp.chos que han de servir
les de titulo en el ejercicio de sus compromisos se to
mará razón en la Contaduría genef i l da Ejército y Ha
cienda y en la Dirección general é luiervencicn de Co
lee-iones. 

31 . No se admitirá proposición ninguna que altere 
ú modifique en lo mas minimo el presente pliego. 

I3ínondo I I de Agosto de 1862.— El Director gene
ral, Manuel Garrido.—El Interventor general, Genaro 
Rionda. — Es c o p i a , Francisco Jtoyent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D ' . . . vecino de habiéndose 

enterado detenidamente del pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de núm para la con
ducción á esta capital del tabaco que se coseche en 
las nuevas colecciones de Visayas y Mindanao en el 
«ño corriente y del 62, se compromete á introducir en 
los Almacenes generales del ramo con entera sujeción 
al mencionado pliego, el artículo referido que le sefl en
tregado en el puerto 

Manila. . . de , .de 1862.=Firma del intere
sado. = Es copia, liogent. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta Capital de 8 del actual, se anuncia al publico, 

que en los días 15. 16 y 17 riel viniente Setiembre, 
S': s.cará á púbüe.t subista un solar de la propiedad 
de doña Victorinia y doñi Cármen Pineda, sito en 
el barrio de Dolores, arrabal de Sla. Cruz, que mide 
diez y seis vara» de frente por igujl ^liimero de fondo, 
lindante por un l ído con easa que fué de D. Ma
nuel D^vid: por otro con | i de D . (Macario de los 
Rryes: y pur otro con posesiones de D. Remigio (ron-
zalez; tendrá lugar el acto en los estrados del JoZgaao, 
calle de S. Jacinto núm. 28, en los dias referidos ¡en
tre una y dos de la tarde; en los dos primeros se a''-
tuitiran proposiciones y en el último se adjudicirá ¡«I 
que la hicie-e mas venlnjosa. 

Binondo 18 de Agosto de 1662.—Nicolás Avila. 2 

Por providencia del S r . Alcalde m a y o r segundo de 
esta provín i ", de esta día, dictada en la caas; crimi
n a l núm. 1429 sebre hurto, se cita y empla/.a á Ensebio 
puyo apellido se i g n o r a , c o c h e r o que fué en esta C a p i -
t 1 de D. Damián Noboa en Setiembre del a ñ o próesimo 
pasado, para que dentro de n u e v e dias comparezca en 
el espres4do Juzgado a prestir declaración en la misma. 

Manila 16 de Agosto de I 8 6 ¿ . — P o r mandado de 
S r í i . , Nicolás Avila. 2 

Distrito de Itombloii. 

Novedades desde el dia 14 al de la fec/ut. 
Snlmt públ ica .—Sin nnvcfiiád 
C o s e c h a s . e s t á ccmoluycmtu la ttiembra del palay cu las tierra 

«le labi.r. 
Obras p ú b l i c a s . = Ku la OábSOSTS M 'ledican al cune de r a ¡ a ^ ' d e 

leña para las caácmera í , en la Uta d» - i l m y a n «c si^ue tiHlujsnd" en 
las IreM iifleMa*; en l-i isla de Taldas fe c o n t i n ú a el trabujn de l» 
nueva ¡i;le.«ÍH de Odion^an; en la isla de Bantun y Simara «e recom
ponen la» cilzada* y liulnariCK. 

Precios corrientes. — Kn la cabecera á 1 peso el cavan de palay; 
los cocos á 3 p«. l i -liS cent, millar; el aceite á S ps. tinaja; el 
abiicá á 3 p». 43 cí-nt . pico. 

Movimiento maritimo del puerto de Romblon 

B U Q U K S E N T R A D O S . 

Dia 17 de Julio. 
t>e Manila , goleta núm-. 169 M a t i l d e (a) fínmoncito, en luslrc. 
De C^lbayub, berifantin-L 'oleta n ú m . 70 S o t e r r n ñ a , con (lüO picos 

de a z ú c a r y 70 tinajas de aceite. 

Idem 18 de idem. 
De Le nery, panda n ú m . 186 San Ciprb iuo , en lastre. 

Idem 19 de idem. 
De l lo i lo , b c n p M t i a - g o l t n n ú m . 80 Conso lac í tn , con 1100 picos 

de a z ú c a r y 00 cerdos. 

Idem 20 de idem. 
De Surigao, berzamin-itoleia n ú i n . I M Nueva Suerte, con 340 

pieos de a b a c á . 
De C a p i í , p. i i lcbot n ú m . -Vt f .ur.Uii i , con 300 cuvanes de pal y 

Idem -¿4 de idem. 
l i e Manila , pontin n ú m . I I I D i v i n a Pas tora , en lastre. 

Idem 31 de idem. 
De Pola, c a ñ o n e r o de 8. M . A l h a y . 
De Manila, bcrganlin-golela n ú m . I I ; P r i n c i p e d t A t t u r i a s , en lastre. 

BUQUES S A L I D O S . 
Idem 18 de idem. 

Para Mani l a , bergunlin-unleta n ú m . 70 Sottrraho, con 600 picos 
de ub.icá y 70 tinajas de aceite 

Idem 19 de idem. 
Para ( ' apU, pontin n ú m . lOti San Cipr iano , en lustre. 
Para Mani la , berganlin-uulela núm. t 6 Consolncion, culi 110J picos 

de axúea r y 60 cerdos. 
Para C e b ú , goleta n ú m . lá ' J Afat i lde (a) Rainoncito, en lastre 

Idem 21 de idem. 
Para Mani lo , ber^antin-goleia n ú m . 126 Jfueoa S m r í e , con 340 

picos de a b a c á . 
Idem 22 de idem. 

Para Manila , pailebot n ú m . 5:» L u c i n d a , con 10,000 barones va
c íos , 40110 coc.'S y 300 cavanes de palay. 

Idem 24 de idem. 
Para Sibuyan, pont in n ú m . I I ü i v i n a Pos tora , en lastre. 

Idem 28 de idem. 
Para Manila , benrantia-fmta BÚm. 167 San Joai/uin, con 4:1,000 

cocos, .'> picos de a b a c á , 38 cerdos y 40 tinajas 'le acei te . 
Romblon 31 de Ju l io de I W i . — J u a i i P é r e z . 

Distrito de Vntique. 

Novedades desde el dia 10 de Julio al 20 del mismo. 
Salud p ú b l i c a . — S i g n e n la» viruelas en los pueblos del Sur, Si-

balom,. Kgaña , Antique, Dao y Aniniy y en los de IlugaBon, Uuisi jan, 
Nalupa Nuevo, llarbnsa y Tibian, de este d is t r i to . 

Cosechos. —La del tabaco »e lia recolectado yu las primeras y se-
(¿nndus hojas y solo restan aun los retoños para la tercera. 

Obras p ú b l i c a s . — S i e n d o precisamente la estación en que los na tu
rales se dedican á la siembra del palay, quedan por con» igu ien te paraliza
dos los trabajos púb l i cos en todos lus pueblos del distr i to. 

Precios corrientes. 
Palay de 3 . J o s é , 6.'l4 cent, cavan; u r ú c a r de id , I peso •JO c é n t . 

pico; palay de Ant ique , üó c é u l . cavan; a z ú c a r de i d . , 1 peso -•'» c é n t . 
p i c o . 

Movimiento marítimo del puerto de San José. 

BUQUF. E N T R A D O . 

D i a I I de Julio. 
De Manila, bergMÍIn. 'g¿ÍeUi ¿ f l r a . Sra. del Rosario, en lastre. 

B U Q U K S S A L I D O S . 

Idem 16 de idem. 
Para Manila , bergantin-L 'oIcta M i r a . I r a del Rosario, con pa lay . 
Para Ualangas, i d . i d . N t r a . S ra . de la Paz , con i d . 
San J o s é de Buenavista 2o de Julio de 1802.—P.l gobernador, E n 

r ique Burbasa. 

Distrito de Porac. 

Novedades desde el dia 11 del actual al de la fed^ 
Salud publica —Sin novedad. 
Cosechos.--La de e a ñ a - d a l e e «igae en buen estada y se cooti^ 

siembra de U del palay. 
Obras p ú b l i c o s . — ^ c entretienen los polistas en la 'ecomposi^ 

las ciIzadas. 

Precios corrientes en esta cabecera se observan los sic/tñf̂ A 
Azúcar, 2 ps. 75 cént. pilón; arroz, 2 ps. 75 c é n t . cavanj ^ 

I peso 25 cén t . id. 
Porac 18 de Agosto de l r i l i 2 . = Domingo Vino y ( i a l l e g o . 

Provineiii de la La»iiiia. 

Novedades desde el dia 9 al de la feclia. 
Salud p : i b l i c a . S \ n novedad. 
Cosecbn...—Se lie tonal '0 •! beneficio de la cañu-dnicc y * 

tioúa la ei s.clia del palay sembrado en loa terrenal que dejó 
la baja do 1» mar de la Lacnna, y se están preparando las 
leras de regadío para la «iembra general. 

Obras ¡ixthlicas.—Se continúa la composición de las culzadas 
la easa-tribnnal de mamposlería del gremio de naturales del |UB 
de PagsanjHii, y la obra del puente de piedra y madera que «Inj 
el rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre; e m p l e á i s f l 
dichas obras los po.istns. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecer̂  
Azúcar, 3 ps. pilón; arroz, 2 ps. ¿ó cént eevan; cacao, 30 

aceite, 4 ps. 25 cént . tinaja; cocos, 6 ps. millar; ajos 5 ps. id.; J 
1 peso 2 j e é . t . c a í a n . 

Santa f r u í 16 de Agosto de 1 8 C 2 . - K I Alcalde m a y o r - - B s r J 
Salvador. 

Proviiuia de Biitanjias. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud p u b l i c a . S i n novedad. 
CasscA'i».—Los naturales siguen ocupados en la limpieza it 

campos. 
Obras p ú b t i c a s . - = \ j * polistas siguen reuniendo materiales . n 

tos donde se van 4 luc-r varias obras y en la -recomposicioa t¿ 
calzadas que unen los pneblus de Taal , llauan y llat.ingas. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal, Lemerjí 
Calacn, Balayan, Rosario 1/ San Pablo. 

Arroz de la cabecera, 3 ps 00 c é n t . cavan; cacao de id., 55 
mail de id., 1 peso 60 cént . i d . ; cañas-espinas de Id. , 4 ps. 
aceite de id . , (t ps. tinaja; cal de i d . , 12 c é n t . cavan; arroz iM 
uan, 2 ps. 50 cént . Id.; cacao de id . , 51 ps. id.; café de M., 1 
i d . ; cañas-espinas de i d . , 2 ps. 51 c é n t . ciento; pimienta de 
50 c é n t . ganta; cal de i d . , 53 cén t . cavan; arroz de Taal , t 
50 cént . i d . ; cacao de i d . , 62 ps. 50 c é n t . i d . ; azúcar de 
2 ps. pico; cañas-espina» de Id. , 5 ps. ciento; cal de i d . , 10 í 
cavan; arroz de Lemery, 2 p». 50 c é n t . id.; maiz de I d . , I 
50 c é n t . i d . ; azúcar de i d . , 2 ps. 12 c é n t . pico; algodón 
8 ps, id.; cal da id., 12 cén t . cavan; arroz de Calac<, 2 ps. 
id.; azúcar de Id. , I peso 50 cén t . pico; algodón de Id., t 
cañas-espinas do I d . , 5 ps. ciento; aceite do i d . , 5 p». tinaja' 
de i d . , 25 cén t . cavan; arroz de Balayan, 3 ps. i d . ; cacao di 
75 p». i d , ; azúcar de i d . , 2 ps. b ¡ |4 e é m , pico; algodón de 
(! ps. 2'» cént . Id . ; cuñas-espinas de i d . , 6 ps, cíenlo; aceite de 

Ó ps. iinaJsi pimienta de id., 2» cént . canta; airoz de Itosaria, >|| 
25 c é n t . cavan; café de id , 4 ps. 50 cént . id.; maiz de id 
2 ) c é n t . id.; cañas-espinas de id , 3 ps. ciento; aceite de id., 7̂  
SO c é n t . tinaja; arroz de San Pablo, 2 ps. 50 cént . cavar 
espinas de i d . , 4 ps. 5;» cén t . ciento; aceite de i d , 3 ps 5U i* 
tinaja; pimienta de Id. , 50 c én t . ganta. 

Balangos 10 de Agosto de 1 0 0 2 . = ? . S , Vicente M u h o z . 

Distrito de Caplz. 

Novedades desde el dia \ .° de Julio al de la fecha. 
Salud públ ica —E-celente . 
C(M«Aaí. = Palay, se ha verificado la mayor parle de la siai 

la cual han favorecido las abundantes aguas. Tabuco orregU* 
dispuesto para presentarlo al aforo. 

Obras publicas .-Se e s t án reparando los tribunule* de la cabí* 
Calivo y Panay y tres puentes en la ju r i sd icc ión de Capiz, con sup"* 
aprobación , o c u p á n d o s e en estas obras los polistas necesarios, 
demás pueblos se ocupan en reparar los deterioros c a ú s a l o s 
aguas en las eal/.adas. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Palay, 72 c é n t . cavan; arroz, 1 peso 75 c é n t . I d . ; bayonei, 

50 c é n t . ciento; a z ú c a r 1 peso 50 cén t . pico; cueros de vaca, 
i d . ; i d . de carabao 3 ps. i d . s 

Capiz 30 de Julio de l S ( j - ¿ . = J o s ¿ P a v í a . 
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Provincia de Tavahas. 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — r o n t i n ú a n en esta cabecera las calenturas, bsls 

fslleeido durante la seni'ina 22 individuos. 
C<iJec / íaí .=Sijuen sembrando palay en lo» terreno» secano» I* 

yor parte de lo» pueblos de esta provincia, asi también en lo* ' 
lleros para los regadío». 

Obras p ú b l i c / u . = < ' o n l i n ú n con actividad el trabajo de lo» 
camim.s que se están abriendo pura el enlace de los pueblos 
con lo» del Norte de esta provincia, habiéndose concluido t " ' 
Luchan el puente provisional sobre el rio Malinan en el camW 'JI 
del mismo conduce á Majayjay, y el que se construyó 'l1-' Vff, 
sobre el rio ''amatian de la comprehensiun del primero, el I1* ji 
bendecido con toda solemnidad, poniéndole el nombre de " P o í S ^ J 
la Reioan con'inuandn asimismo aquel pueblo en el acopio A' f 
teriales par» la reconstrucción de su tribunal: lo» polistas 'le j , 
becera y los demás pueblos en la reparación de sus respec1''0* 
minos que se cncuuiurun deteriorados por las muchas aguas-

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 2 ps. tina)»; arroz. 2 ps, 25 c é n t . cavan; pala.Vi Jj^j 

50 cént . id.; café, IH cént . ganta; cacao, 1 peso 12 cént ' ¡ ¡ f t 
9 ps. pico; mongos, 12 cént . ganta; bayones ordinario» de ' " ' " ' . ' r f í 

bejucos partidos, 12 c é n t . ciento; lumb-
50 ps. qu in ta l . 

Tayabas 17 de Agosto de 1662.—El Alcalde mayor interino, •^ ' ' ^ 
Reina . 
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